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ORDEN 

para la . , ses1on ordinaria de hoy martes 

I 

Llamado a lista. 

II 

Lectura y aprobación de .las Actas números 008, 009 y 010 
correspondientes a las· sesiones ordinarias de los días miércoles 
12, martes 18 y miércoles 19 de agosto publicadas en las 

Gacetas números 31, 33 y 37 del prese:Ó:te afü�. 

III 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 59 de 1992 Senado, "por medio de la 
cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renun
ci.a, pérdida· y recuperación de la nacionalidad colombiana, se 
desarrolla el numeral 7Q del artículo 40 de la Constitución Po
lítica y se dictan otras disposiciones". Ponentes para segundo 
debate honorables Senadores Carlos Espinosa Faccio-Lince y José 
Guerra de la Espriella. Ponencia para primer debate publicada 
en Anales número 103 de 1992. Ponencia para segundo debate 
publicada en Anales nlímero 102 de 1992. Proyecto publicado en 
Anales número 83 de 1992. Autora señora Ministra· de Relaciones 
Exteriores, doctora ·Noemí Sanín de Rubio. Originario del honora
ble Senado. 
Proyecto de ley número 12 de 1991 Senado,· "por medio de la ·cual 
se adoptan medidas de protección a los colombianos en el exterior 
a través del Servicio Consular de la República"; Ponente para 
segundo debate honorable Senador Rodolfo Segovia Salas. Ponen
cia para primer debate publicada en Anales número 108 de 1992. 

·Ponencia para segundo debate publicada en Anales N9 108 de 1992. 

DEL DIA 

25 de. agosto de 1992. a las 3:00 P· m. 
Proyecto publicado en Anales número 22 de 1991. Autor honora
ble Senador José Guerra de fa Espriella. Originario del honorable 
Senado. 
Proyecto de ley número 72 de 1992 Senado, "por la cual la Nación 
se . asocia a la celebración del Septuagésimo Aniversario de la 
Aviación Colombiana". Ponente para segundo debate honorable 
Senador José Guerra de la Espriella. Ponencia para prima· debate 
publicada en Anales número 102 de 1992. Ponencia para segundo 
debate publicada en Anales número 102 de 1992. Proyecto publi
cado en Anales número 96 de 1992. Autores señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Rafael Pardo Rueda y honorable Senador 
Alfonso Latorre Gómez. Originario del honorable Senado. 

I V 

Ascensos militares. 

A Brigadier General, del señor Coronel .J airo Antonio Rodríguez 
Quiñónez. 

V 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros ' 
del" Despacho y altos funcionarios del Estado. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El -Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente,, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
,Pedro Pumarejo Vega. 

PONENCIAS 

Informe para segundo debate. 

Honorables Senadores 
En Sesión. 

Por medio de éste rindo informe para se
gundo debate sobre el proyecto de Ley nú
mero 14 de 1991, "por la cual se modifica y · 

adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la 
Ley 29 de 1944", que se me encomendara por 
la Presidencia de la Comisión Primera de es
ta Corporación. 

Este proyecto, que fuera presentado por el 
Ejecutivo por intermedio del señor -Ministro 
de Gobierno, fue analizado con detenimiento 
en el primer debate que se le diera en la Co-

misi,ón pertinente, encontrándose que se 
enmarca en lo predispuesto tanto e;n la de
claración universal de los Derechos Humanos 
cuando se reconoce para toda persona el de
recho a la protecCión de los intereses morales 
y materiales derivados de su autoría de pro
ducciones científicas, literarias o artísticas, 
como el Convenio de Berna (1986), la Con-
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vención de Washington (1946) ·y la Conven
ción Universal (1952) que inclusive han 
servido de base a las regulariones del derecho 
interno con desarrollo ·tanto constitucionales 
como legales de lo ·1�ual nuestro Estado ha si
do modelo desde sus albores. 

Hemos encontrado que la legislación vigen
t� que se pretende modifkar y adicionar a 
pesar de lo completa y oportuna para sumo
mento; amerita efoi;:tivamente ?lgunos ajustes 
para colocarla a tono con pactos tratados y 
Convenios Internacionales, como con evolu
ciones técnicas, Jurisprudenciales y Doctri
nales que entonces, por razones obvias no 
previó el legislador. 

Destacamos· ent:P.e las -novedades .de este 
pi;pyeqt.o el reQonocimiento de lo_s llarnaQQS 

· "dereéhos conexos" cuyo incremento a nivel
niúndfal se deriVa .<le la Cortvención de· Roma 
de 1961 para Ta. proteécil6ñ de los artista;:;, !!!"'" 

. térpretes y:'e:iecutantes, ln;;:'i;l,l'.'QQ'lJ�tg:re�. El-� 
, -feno.i::rr.amas. v.Jas arg1:nü;;.mrn=: d� rnfüqQ,if11sión 
Jo QUe ha motivado en el concierto de fas 
naciones como se busca entre nosotros con 
este Pro�ecto, incluir en fa Legislación san
ciones d.tásttcás para' todl'!� l¡is epndiAetas que · 
,,U1i\erf>n lqs d�rec:hoq mqráles y natrimon.ia-

�Je;;. d� _foB �!'f�dorés y de los· titulares de- de-· 
rerhos intPlectuales... - · · · 

En la Ponencia para Primer Debate se 
planteaba el acogimiento casi íntegro de la 
iniciativa gubernamental con algunas discre
pancias en lo referente al nombre de las or-

. ganizaciones aglutinantes. de los. qerechos 
-protegidos. B;l!!unas atribuciones del Registro .. 
Nacional del Derecho de Autor y algunos de 
}()s :r�quisitos exigidos �n el Proyecto para el 
�ncion.amten�o de los organismos gremial€ís 
regulados. 

En el curso del debate se armonizaron las 
iniciativas qel -Gobi�rno, auto:r del Proyecto, 
con las del ponente, llegándose en una sínte
�is al t�xto que hoy se somete a consideraeión 
de la Plenaria de la C\.lal destacamos el :f,ial;Jer 
acogido un nuevo norn;l;>re n.ara lo que. siem-, 
pre se conoció como Sociedades o Asociacio
nes de derechos de autor denornirtándol;:is, 
inspirados tafito en la novísima LPv Española, 
�n· el proyecto Venezolano de 1990 y eh el 
p1'oyecto de dispQsiciones tipo de la OMPI, 
"-Sociedades de gestión colectiva de de:reGhos 
de autor y derechos conexos", lo que méjora 
técnica y jurídicamente lo inicialmente pro
puesto por autor y ponente -i:mesto que dichas 
sociedades además de ·autores agrupan a -per
sonas distintas del creadQr, tales c;omo sus h�
rederos o a· soc-iedades editoriales v por'aue 
los derechos conexos de artistas intérpretes 
productores de fonogramas. son por lo gepe
ral administrad'os por entidades análogas, de 
;igu�l natnraleza, esneci¡i.lmente en cuanto a. 
la ejecución -pública de los fonogramas. _ 

La iniciativa que nos ocupa consta· de seis 
(6) capítulos que sistematizan, haciendo ple

name:µte inteligible, la actualización preten-
dida.· · · 

El Gapítulo primero, "Disposiciones Espe
ciales", permite a los empleados públicos el 
derecho a disponer de su(s) obn;i('s) cpn 
�htidadés de d,erecho pí1blico y reconoce la 
duración de protección pará los artistas in
térpretes y productores de fonogramas en· un 
lapso igual al consagrado en los convenios 
mundiales vigentes que ya han sido adopta
dos por Colombia en diversos tratados inter
nacionales. 

El capítulo segundo, sobre el "Registro Na
cional del derecho de autor", busca imple
mentar una oficina de Regi_stro eficiente que 
compatibilice las modernas tendencias del in
tervencionismo· de Estado con la necesidad 
del usuario de una eficaz a1yuda ·en lá publi
cidad .y garantía de aü.tentit:'idad qne debe -
caracterizar el registro de obras jnt�lectuales. 

El_ capítulo tercero;_ "De lris Sociedades de 
·Gestión Colectiva de derel?hos de autor y 
derechos. conexos", recnrre ·v transforma' la 
.oblig�da regula,cióil legislativa parf!_ los regí
menes de creación, ·funcionamfenfo, atribu-
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ciones y fiscalización de los organismos 
destinados a la recaudación. y distribución de 
lqs beneficios económicos producidos por la 
explotación de obras, interpretaciones y pro
ducciones. 

El capítulo cuarto, "De las Sanciones", bus
ca la protección con pautas punitivas de los 
derechos intelectuales.· ge quiere así subsanar 
consecuencias de refmmas a la legislación 

.peBal que impidiero:p. la aplicación de fas re
gulaciones sancionatorias ·consagradas· en la 
Ley �3 de 19�2. 

1Se reconoce la creación doctrinaria sobre 
algunas m0dalidades de ilícitóí=r contrn: los de
reehos de autor, focilitadas J:30r los avances 
tecnológicos, que no obstante consfül!ir tü.2Qs 
d� delincuen�a transnacjQnat d�ben ��r s_an:
cHmados por laS- ·legislaciones- int-ernas- dé ca-. 
d� ·pats-; · - - -· - -· -

-:!\sí mismo se aparejan-'a· ras·périas pi'i:Va.fü- -
vas de la libertad sanciones: de --carácter-· pe� -- .. 
eunia1•io; autor:-izaciones par.a la des.trl!G.�!ón 
d�l- mat.�rial il_kttq y pªr? .. el G�se _de �� acti
vi·dad· 'delictiva-· · todó :16- cual redunda, en la 
efectiva defens� de los derechos de autor y 
los gérechos c0hexos q�1e sin :·este capitulo 
pasarían a cons1#µir .un mero qatálog9 o una 
sirripJe Hs.t.a Hri�ª ·9g buenos :prúv-ósitos co
lectivos. 

PROYECTO DK LEY NUMERO 14 DE 1991 

"por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 
d·e 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944". 

El Corrgreso de Colornl5fa; 
DECRE.TA: 

CAPITULO I 

Dis_posiciones especiales. 

1 

Artículo 19 Los empleados y funcionarios 
públicos que sean autores de obras protegi
das por el Derecho de Auto:r, _podt�'m disponer 
contradualmente de ell¡i.s con cualquier en
tidad de derecho público. 

Artículo 29 El artículo 29 de la -Ley 23 de 
1982, quedará as_í: : _ 

GACETA DEL CONGRESO 

El capítulo quinto, concede la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor los recursos 
suficientes para el desarrollo de sus activida
des tratando de equiparar la con otras depen
dencias de vigilancia y control. Así mismo, 
mejora la norma que contiene el mecanismo 
para otorgar o renovar las licencias de fun
cionamiento de los establecimientos usuarios 
.. de la música.. 

· 

Debo reconocer en for:r+ia expresa la com
pleta armonía en el propósito de actualizar 
las Leyes 23 de 1982 y 29 de 1944 que man
tienen tanto el Gobierno Nacional como los 
gremios que agrupan a la comunidad colom
bjana del. derecho de autor lo que ha permi
tido un productivo trabajo del legislativo;· 
materializaao en este proyecto, que aquellos 
nÉ>, solamente comparten si:n,o que, enrique-
cieron con_sus sus.tanG.!ªl�s !n!Qiªt!vª§?, · 
-€on fundamento en lo anterior solicito a 

lo��ho:\lorables Senadores· la aprobación de: la 
síguieríte proposición: Désele segundo deb?te 
at ·proyeéfo d'e Ley núméi'o 14 de 1§91, "por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 
1982 y se modifica la Ley 29 de 1944". 

Dado Lomloño <;�rdo�ia, 
geriadól' de. la República 
Fonente. 

de Autor', o cualquiera de sus dependencias, 
asuntos relacionados con la Ley 23 de 1982. 

· Artículo 49 El registro de las obras y actos· 
sujetos a_ las formalidades del artículo ante
rior tiene -por objeto: 
· a)· Dar· "publiciqad al <J©rE}cho de los titula

res y·a los ¡:¡.ctos y contratos que transfieran 
o cambien ese dominio 9,mparado por la ley; 

b) 'Dar garantía de auteriticidªd y seguri· 
·dad a los títulos de dereehos de autor y dere
chos conexos y ·a los actos y documentos que 
a ellos se refieren. 

_Artículo_ 59 El regi�tro qe las obras y actos 
deben ajustarse, én lo posible, a la forma y 
términos preestablecidos por el derecho co
mún para el registro de instrumentos públi
_cos, 

Tal diligencia será firma,da en el libro o li
bros correspondientes por el funcionario 
competente. Los derechos consagrados a favor de los 

artistas intérpretes o ejecutantes, de los pTo
ductores de fonogramas y de los organismos 
de radiodifusión tendrán la siguiente dura-
ción: · 

-

Cuando el titular sea pe�sona natural, la 
protección se dispensará durante su vida y 
ochenta años más _a partir de· su muerte. . 

Artículo 69 Todo acto en virtud del cual se 
enajene el Derecho de Autor, o los Derechos 
Conexos; as_í como. cualquier otro acto o con

. trato vinculado con estos derechos, deberá ser 
. inscrito en el Registro N�cional del Derecho 

de Autor como condición de publicidad y 
oponibilidad ante terceros. . Cuando el titular sea persona jurídica, el 

término de protección será de cincuenta años, 
contados a partir del último día -del año en 
que tuvo lugar -la· interpretación o ejecución, 
la primera publicación del· fonqgrama ·.o, de 
nb ¡;¡er publicado, de su primera fijación, o fa 
emisión de su -radiodifusión. . . . 

CAPITULO II 

Del registró nacional del derecho de autor. 

Artículo 39 Se podrán inscribir en el Re
gistro Nacional del Derecho de Autor: 

a) Las obras literarias, científicas y artís-
ticas; · 

- b) Los actos en virtud de los ctiales se ena
jene el <lerecho de autor,: así como cualquier 
otro acto o contrato vinculado con los dere-
chos de autor o los derec;hos conexos; · 

. e) Los fonog.ramas. _ . .  
- d) Los poder�s _de caráct�r general otorga- · 

dos a persorn:¡.s i:i_aturales o.juddicaspárá ges
'tiohar ante fa Dirección Nacibnal del Derecho 

A�tí�ulo 7� El editor, el productor de obras 
aud10v1suales, el productor fonográfico y vi
deógrabador, establecidos en el país de toda 
oJ:ffa· impresa, obra aúdiovisual, fort�grama o 
v1deogr:ama, o el importador de libros, fono
gramas o videogramas que circulen en Co
lombia deberá cumplir, dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a su publicación transmi-

- sión públi;a; reproducción o importación, 
con el depositp legal de las mismas ante las 
entidades y en la cantidad definida en el re
glamento que para el efecto expedirá el Go
bierno Nacional. 

La omisión del depósito legal será sancio
nada por la Dirección Nacional del Derecho 
de Autor con una multa igual a diez (10) ve
ces el valor comercial de cada ejemplar no 
depositado. · . . 

Artículo 89 Toda obr·a que sea presentada 
como inédita para efectos de la inscripción 
eh el Registro Nacional del Derecho de Autor 
sólo podrá ser consultada por el autor·o auto· 
res de la misma . · ,· .-- .-
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Artículo 99 El Gobierno Nacional esta
blecerá los requisitos y procedimientos de 
inscripción ante el Registro Nacional del De
recho de Autgr. 

CAPITULO III 

De las sociedades de gestión colectiva de 
�erechos de autor y derechos conexos. 

Manes 25 de agosto de 1992 

Los estatutos determinarán la forma .y .con
- diciones de admisión y retiro de la asociación 

los casos de expulsión y suspensión de dére
.· chqs sociales, así como los medios parn acre

ditar la condición de titulares de derechos de 
. autor. _ _  _ . . 2·. Las resoluciones referentes a los siste

ma� y reglas de recaudo y distribución de las 
remuneraGiones provenientes dé la utilización 
de los derechos que administra y sobre los 

Artículo 10. Los titulares de derechos de _ demás aspectos importantes de la adminis-
au�or y derechos conexos podrán formar so- tración colectiva, se aprobarán por el Consejo 
ciedades de gestión colectiva de derechos de _ Di�ectivo. - -

autor y derechos conexos, sin ánimo de lucro, -
:L _Los_ miémbrQs de una soci�dad de _gescon personería jurídica, para la defensa de · tión colectiva de de-rechos de aµtor y dere

sus intereses conforme a las diSposiciones es- chos. conexos; deberán t<;úil:Jit información 
tablecidas en la Ley 23 de 1982 Y en .la pre- - periódic_a;_ coinplet.a y <;letaU�da s9bre todas sente iey. . · las actividades de la sociedad que puedan Artículo 11. El reconocimiento de la perso-- -. interesar· al ejetci<;:iQ -d� l?US d(?r!')i::hos . . neda jurídica a las sociedades _de gestión co- 4 .  Sin la autorización expresa de la A.samlectiva de derechos de autor Y derechos : ble-a ºGéneral de_ afiliados,_ ·ninguna remune'" conexos será conferido por la Dirección Na- : ración recaudada por u:na sociedad de gestión ciopal del Derecho de Autor, mediante reso- · colectiva de derechos de aut<)r y derechos co-lución motivada. . . - nexos· ·podrá destinarse para i:\Jngún fin que. Artículo 12. Las sociedades de . gestión co- sea· distinto al de cubr_ir los gastos efectivos lectiva de derechos de autor Y derechos de adminiStradón dé los derechos respectivos conexos que se constituyan a· partír de la vi-. . y disthbuit e1 importe r,estante de las remu-gencia de la presente Ley, no podrán füncio- neraciones una- vez deducidos esos gasto_s. na:r con menos de cieh (100) socios, quienes · -

· deberán per.tenecer a l_a mü;ma aétividad. . 5. · Er l.mporte -de Tas remuneraciones recau-
Parilgrafo. Las sociedades de gestión colee- dadas_ por las soc::ied�des de ge_stión ·colectiva _ 

tiv.a de derechos de a-utor y i:lér.echos- conexos. de :der:ecbo� de 1:\Utór y aetechos conexos se 
están siempre obligados a aceptar la admi- ·, distI_"ibuítá eútl'e los. d�rethohabientes .guar-:. 
nistración. de los derechos de sus asociados. dando p1;époreióh ton la utilización efectiva 

Artículo 13. Son atribucione.:;. -de las socie- de ·sus derechos. · · 

da des de gestión .colectiva, -de derechos de q.u- ·. · � � Lós socios extrañj eros. cuyos dereGhos 
tor. y derechos conexos: . . . . _ s��n admi�:istrados por una: sociedad de ges-

1 .  Representar a sus -socios ante las autori- t10n cole.ctwa <;le _qeq��hos g� a_ut9r y dere-
dades .jurisdiccionales y administr.ativas . en . . ch9s conexos; ya··sea· üfréctamente o sobre la 
todos los asuntos üe -interés general y. par_-. base de · ·aclierdos - con sociedades hermanas 
ticular para los müimos. . extranjeras de gestión colectiva de 0.e1oechos 

Ante las autoridades jlirisdiceionales los de·autor Y derethos conexos que i'epáseñten 
socios podrán coadyuvar personalmente -con directamente a tales socios, gozárán del rrús- · 
los representantes d� su asociación, en las mo trato que los socios que sean nacionales · 
gestiones que éstos lleven a cabo y que los del páís o tengan su residencia habituai eh él 
afecten. Y que sean miembfos de la sodedad de ges-

2. Negociar con los usuarios lp.s condicio- tióh colectiva o estéh -representados por elia. 
nes de ias autorizaciones para la realización 7 . . Las sqcie_dade!' d� gestión colectiva de 
de actos comprendidos en los derechos que � dereclws-�de autor Y derechos conexos ten
administran y la remuneración correspon- . drán los siguientes órganos: La Asamblea 
diente y otorgar esas autorizaciones, en los General, ün C_onsejo Directivo; un Comité de 
términos de los mandatos que éstos le confíe- Vigilanéia· Y Hn Fiscal. 
ren y sin desconocer las limitaciones impues- Artículo 15. La Asamblea General será el 
tas por la ley. ·órgano supremo de la asoeiación y eligirá a 

3. Negociar con terceros el importe de la los miembros del Consejo Directivo, del Co-
contraprestación equitativa que corresponde mité de Vigilancia y al Fiscal. ,Sus atribucio-
cuando éstos ejercen el recaudo del derecho nes, funcionamiento y convocat_oria, se fijarán 
a tales contraprestaciones. pot los e�tatutos de la respectiva asociación. 

4 .  Recaudar y distribuir a sus socios, las . ?i-rtículo 16. E_l Consejo Directivo estará in-
re:¡nuneraciones provenientes de los derechos tegrado por miembros activos de la asociación 
que le correspondan. Para el ejercicio de es- en número no inferior a tres (3) n_i superior 
ta atribución las asociaciones serán conSíBe- a sü7t.e (7), _los cuales serán elegidos .por �a 
radas como mandatarias de sus asociados por Asamblea Geñeral mediante el sistema de 
el simple acto de afiliación a las mismas. cuociente electora_l, con sus respectivos sµ� 

5. Contratar o convenir, en representación plentes, los que _del:Jerán ser: personaies. 
de sus socios, respecto de los asuntos de inte- Artículo 17. El Consejo Directh7o será ór-
rés general o particular.· gap.o de dirección :y administración de la so-

6. Celebrar convenios con las sodedades ciedad, sujeto a la Asamblea Generai; cuyos 
de gestión colectiva extranjerp.s de la misma mandatos ejecutai;á. Sus attibuciones y :fon-
activi_dad o gestión. . ciones se precisarán en los estatutos. 

7. Representar en el país a las sotiedad·es Artículo 18. El Consejo Directivo el_igirá · 
extranjeras con quienes tengan cohtr_ato de uri gerente, que será el representante legal 
rep:resentacióñ ante las autoridades jurisdic- de la sociedad quien cumplir� las disposicio• 
cidnales y adminístrativás en todos los asun- ne·s y acuerdos dél Consejo bfrel:!tivo. Sus 
tos de interés generai ·y particular _de. sus atribuciones· y funciones se precisarán en los 
miembros, con facultad de estar en juicio en estatutos. · · 

su nombre.· Artícµlo. 19. El Comité de Vigilancia esta-
. 8. Velar por la salvaguardia dé la tri¡.dición rá· integi�ado ·por tres (3) miembros prindpa-

intelectual y artfatica nacional. . . . . les y tr.es (�). si,lplentes li.l1méricos, qliíehes 
9. Las demás que la Ley y. Jos· Estatutos . deberán s·et miembi'bs 8,e ia asodadórt. Sus 

autoricen. _ . . . atri]juci<mes y ftJndohes se precisarán en íos 
Artículo 14. Las -sodeaaaes de gestióp co- estatutos. 

lectiv� ·de derecho13 de autor _y- dere�hos e.o.- í\�tfouio.20. Lí:ls peiso_n.as_que fottp.en parte 
n!')xos se orgañiZarán y füncioñarán_có.J1forrne d��- Cons�j.o :O_i.t�<;tiVo., Comité d_e- V�gfü1Mia, 
a Jas siguientes. normas : : - _ . · - .· el.Ge:rent�:Y el ]fiséál qe.:ur¡a sot!tédad dé ges� 

1. Admitirán como sodas a 1bs -t1ttrláres qe tión. cole�ti-V{i._ g� déN�chós de autor y déte-
derecho que los �oliciten y que .�eredit�_n. dé:- �lió�. c-on�xo&, .tio pbtli"áfl. fü�ü:tá:r é�. 6tgl:l,:Qós 
bidamente su .calidad ele tales ert Ja te$p§ctii.ra , . siJ.ñHf!i'é:S J}e ,Pk�\ .sbcrntl�d-el;� A��·stí(>n. ·Goléc."" 
actividad. tiV.a �e-dét�c�b$ g_e aUtQt y _d�fécl19s eqne�ós .. 
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El gerente hO podrá ejercer como miembro 
del Consejo Directivo, Comité de Vigilancia 
ni de ningún otro órgano de la sociedad. de 
ges_tión colectiva de· deJ?echos de autor y de
rechos conexos, exceptuando la Asamblea
Genéral de la socieqad, en la cual sólo podrá 
representar sus propios derechos. 

Artículo 21. El Consejo Directivo de las so
ciedades de gestión colectiva de derechos de 
autor y derechos conexos· discutirá y apro
bará su presupuesto de ingresos y egresos ·pa.:.. 

. ra períodos no mayores de un (1) año. . 
E¡ monto de los_ gastos no podrá exceder, 

en ningún caso, del treinta por ciento (30%) 
de la cantidad total de la remuneraci"ón re
caugada efectivamente por la ut-i-Hzación de 

. los <;l.erechos de sus socios y de los rhiembl'os 
de las �ociedades de gestión colectiva de de

- rechos de ·autor y derechos conexos extraµ
. jerp.s,-o similare� con las c;uales tenga contrato 

de representación recíproca. 
Con el objetivo de satisfacer fines socialés_ 

. y cµltU:rales, previameüte definidos por la 
·· Asá.mblea _Géneral, las soeiedades d� gestión 

col'e_ctiva de derel:!hos de autor y derechos co
. · nex9s sólq podrán destinar para estos ef<;!ctos 

hasta el diez por ciento (10%) de lo recau-
d_ado. . . 

5610 el Consejo Dfrectivo de las 13ociedadés 
de· gestión colectiva de derechos de autor y 
derechos conexos autorizará las erogaei0nes 
que no estén contempladas inicialmente eh 

· cada pres'upliesto, sin tebasar lo$ topes ya 
enunciados, stepdo responsables solidatia
mehte las directivas de la asociación por las 
infra·cciones a éste al'tículo. · 

Los presupúestos de las sociedades de ges..: 
tión colectiva de derechos de autor y dere
chos conexos deberán ser soniefü1o$ al c;Jop.trol 
de legalidad de la Dirección N aci<ma1 del De
recho de Autor. 

Artículo 22. Prescriben en tres (3) añ9s, a 
partir de la fecha de la notificación personal 
al ·interesado del proyecto de repartición o 
distribución, en favor de las sociedades de 
gestión colectiva de derechos el.e �utor y de
rechos conexos y en contra de los socios, las 
remuneraciones no cobradas por eHQs. 

Artículo 23. Los estatutos de las sociedades 
de gestión colectiva de . ci.ert;!chos de autor y 
derechos conexos deberán contener, cuando 
menos: 

a) Denominación, domicilio y ámbito te
rritorial de actividades.; 

b) Objeto de sus actividades, el cual debe 
estar relacionado con los derechos que admi-
ni::,;tran; . . · 

c) Requisitos y procedimientos para la ad
qu,isición, suspensión y pérdida de la calidad 
de_ socio; . 

d) Categorías de socios; 
e) Derechos, obligaciones de los afi-liados y 

forma de ejercicio del derecho al voto; 
f) Determinación del sistema y- procedi

mientos de elecc;ión de las directtvas; 
g) Formas de· dirección, organización, ad-

ministración y vigilancia interna; · 
h) Composición de los órganos de dirección 

control y fijación de funciones; 
i) Formas de constitución e incremento del 

patrimonio para su funcionamiento; 
j) Duración de cada ejercicio económico y 

financiero; 
k) Reglas para la disolücióh y liquidación 

. de las sociedades de gestión;. · 

1) Reglas para la administración de su pa
trimonio, expedición y �jecución de los pre
supuestos y presentacíón de balances; 

m) Procedimiento para la reforma de sus 
estatutos; 

p) Las demás prest�ipdones que se esti
m�n neces.atias para e_l api;opiado y normal 
fufitiohamíento d:e las asociaciones . 

.Ártículq 24 . .. Los e�tatütos que adop_ten en 
la Asamblea Géneni.l las sociedq.éles de ges
tión colectiva.dé dt'!rechos de au�or:y derechos 
conexos, sé $6inéteráh ·�ü-coi).trol-de legal�dad 
ante la Dirección Nacional _del .Derecho ·de 

· Au:tor, Ja qÚe--Una \re�·--révisatiós,_ y_ l1ailados 
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acorde con la -ley,' les impartirá'� aproba-
ció�. �:-'/ 

Artículo 25. Solamente podrán tenerse co
mo sociedades de gestión colectiva de dere
chos de autor y der.echos conexos y ejercer 
las atribuciones que la ley señale, las consti-. 
tuidas y reconocidas conforme a las disposi
ciones de la misma. 

Artículo 26. Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos co
nexos· deben ajustarse en el ejercicio y 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones 
a las normas de este capítulo, hallándose so
metidas a la inspección y vigilancia de la Di
rección Nacional del Derecho de Autor. 

Artículo 27. Con el objeto de garantizar el 
debido recaudo de las remuneraciones prove
nientes de la ejecución pública de las obras 
musicales y la comunicación al público de las 
copias· o reproducciones de fonogramas, las 
sociedades de gestión colectiva de ·derechos 
de autor conexos podrán constituir entidades 
r�caudadoras, en las que tendrán asiento to
das las sociedades c:;on idéntico objeto que se 
organicen en el territorio nacional y sean re
conocidas por la Dirección Nacional del De
recho de Autor. 

El Gobierno Nacional determinará la for
ma y condiciones de su constitución,· organi-· 
zación, administración y funcionamiento y 
ejercerá sobre ellas inspección y vigilancia. 

Artículo 28. Las sociedades de gestión co
lectiva de .derechos de autor y derechos 

. conexos deberán remitir a la Dirección Na
cional del Derecho de Autor los contratos ge
nerales celebrados con .las asociaciones de 
usuarios. 

Artículo 29. Los pactos, convenios o con
tratos que celebren las sociedades de gestión 
colectiva de derechos de' autor y derechos 
conexos colombianas con sociedades de dere
chos de -autor o similares extranjeras, se ins
cribirán en el Registro Nacional ·del Derecho 
de Autor. 

Artículo 30. Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos 
conexos quedan obligadas a elaborar regla
mentos internos en los que se precise la for
ma como deberá efectuarse entre los socios 
el reparto equitativo de las remuneraciones 
recaudadas así como la forma como se fijarán 
las tarifas por concepto de las diversas utili-· 
zaciones de las obras, prestaciones artísticas 
y de las copias o reproducciones de fonogra-

. mas. 
Artículo 31. Las sociedades de gestión co

lectiva de derechos de autor y derechos 
conexos están obligadas a publicar en un pe-· 
riódico o·boletín interno sus balances envian
do un ejemplar de cada boletín por correo 
certificado a la dirección registrada por cada 
socio. · 

Artículo 32. La Asamblea General de las 
sociedades de gestión colectiva de derechos 
de autor y derechos conexos se reunirá ordi
nariamente por lo menos una (1) vez al año 
durante los tres primeros meses del año y de 

·manera extraordinaria cuando sea convocada 
por quienes estatutariamente estén facultados 
para ello. 

· · 

. .(\. dich�s asambleas podrá asistir la Direc
c10n Nac10nal del Derecho de Autor a través 
de un delegado. · 

Artículo 33. El nombre de los miembros del 
· Consejo Directivo, _de los integrantes del Co

mité de Vigilancia, del Gerente, del Secreta
rio, del Tesoret>o y del Fiscal, deberán 
inscribirse ante la Dirección Nacional del De
recho de Autor; toda modificación se comuni.:. 
cará a la citada dependencia, adjuntando 
copia del acto por el cual fueron nombrados 
o elegidos, indicando el· domicilio,. nombre y 
documento de identificación. Tales designa
ciones no producirán efecto alguno dentro de 
la sociedad o frente a terceros hasta su ins
cripción. 

Artículo 34. El Director General del Dere
cho de Aútor, podrá negar la inscripción de 

------
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·la designación de los dignatarios mencionados 
en el artículo anterior, en· los siguientes ca
sos: 

a) Por violación de las disposieiones lega
les y/o estatutarias en la elección; 

b) Por hallarse en interdicción judicial, 
haber sido condenado a pena privativa de la 
libertad por cualquier delito doloso, por en
contrarse o ·haber sido suspendido o excluido 
del ejercicio de una profesión. 

Artículo 35. La Asamblea General, además 
de las· causares establecidas en sus estatutos, 
podrá sancionar a los asociados, a los miem
bros del Consejo Directivo, Comité de Vigi
lancia y Fiscal: . · 

a) Por violación de los estatutos y las nor
mas relacionadas con los derechos de autor y 
los derechos conexos; 

· b) Por uso indebido del nombre de la aso
ciación; y 

· 
. . 

· c) Por apropiación, retención o uso in.de
bido de los bienes, fondos, documentos, se
llos, o libros de la asociación entre otros. · 

Artículo 36. La Asamblea General, además 
de las sanciones señaladas en sus estatutos, 
podrá imponer a los asociados, miembros del 
Consejo Directivo, Comité de Vigilancia y 
Fiscal, las siguientes: 

a) Suspensión hasta por un término de seis 
(6) meses, y · 

b) Exclusión del asociado. 
Parágrafo. La suspensión del asociado dará 

lugar a la pérdida de los derechos consagra
dos en el artículo 56 del Decreto 3116 de 1984, 
con excepción de las remuneraciones patri
moniales que le correspondan como t�tular de 
las mismas. 

Artículo 37. La Dirección Nacional del De
recho de Autor, en ejercicio _de la facultad 
de inspección y vigilancia otorgada por esta 
ley, podrá adelantar investigaciones a las so
ciedades de gestión colectiva de derechos de 
autor y derechos conexos,- examinar sus li
bros, sellos, documentos y pedir las informa-

- ciones que considere pertinentes con el fin de 
verificar el cumplimiento de las normas le-
gales y estatutarias. . . 

Efectuada una investigación, la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor dará traslado 
a la sociedad de los cargos a que haya lugar 
para que se formulen las aclaraciones y des
cargos del caso y se aporten las pruebas que 
la respaldan. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamen
tará el procedimiento y los términos a que 

. estará sujeta la investigación. 
Artículo 38. La Dirección Nacional del De

recho de Autor µna vez comprobada la in
fracción a las normas legales y estatutarias 
podrá imponer,. mediante resolución motiva
da, cualquiera de las siguientes sanciones: 

a) Amonestar por escrito a la sociedad; 
b) Imponer multas hasta por cincuenta 

(50) salarios mínimos mensuales, teniendo en 
cuenta la capacidad económica de la socie
dad; 

c) Suspender la personería jurídica hasta 
por un término de seis (6) meses, y 

d) Cancelar la personería jurídica. 
Artículo 39. Mientras una sociedad de ges

tión colectiva de derechos de autor y dere
chos conexos tenga suspendida su personería 
jurídica, sus administradores o los represen
tantes legales no podrán celebrar contratos 

· ni ejecutar operaciones en nombre de ella, 
salvo las que sean necesarias para la con
servación del patrimonio social. La contra-. vención a la presente norma, los hará · 
solidariamente responsables de los perjuicios 
que se ocasionen a la sociedad o a terceros, 

Artículo 40. En firme . la providencia que 
decrete la cancelación de la personería jurí
dica, se disolverá la sociedad y la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, mediante Re-

. solución motivada, ordenará la liquidación y 
su término de duración. La· Asamblea Gene
ral designará un liquidador quierí podrá ser 
depositario _de· los bienes, que en todo caso 
será un particular, quien tendrá derecho a la 
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remuneración que se determine en el acto de 
nombramiento, con cargo al presupuesto de 
la sociedad, estando obligado a presentar los 
informes que se le soliciten. 

Artículo 41. La liquidación de la sociedad 
se efectuará en el término que establezca la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor ob• 
servando el siguiente procedimiento: 

a) Una vez proferida la resolución que de
crete la liquidación, se notificará personal
men_te a su representante legal, indicando 
que contra ella proceden los recursos de re
posición y de apelación; 

b) Ejecutoriada la resolución que decreta 
la liquidación, el liquidador publicará tres 
(3) avisos en un diario de amplia circulación 
nacional con intervafos de quince (15) días 
entre uno y otro, en los cuales se informará 
sobre el proceso de liquidación, instando a 
los interesados a hacer valer sus derechos. 
Dichas publicaciones se harán con cargo al 
presupuesto de la sociedad; 

· 

c) Los estatutos de la sociedad determina
rán los términos para la Liquidación que se 
contarán a partir del día siguiente a fa última 
publicación de que trata el ·literal b) del pre-
sente artículo; · 

d) .Se pagarán las obligaciones contraidas 
con terceros, observando las disposiciones le
gales sobre prelación de créditos. Cumplido 
lo anterior si queda un remanente activo pa
trimonial, éste se distribuirá eritre los asocia
dos de acuerdo con sus derechos o en la forma 
que establezcan los estatutos . 

Artículo 42. Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos co
ne�os quedan obligadas a presentar informes 
trimestrales de actividades a la Dirección Na-

. cional del Derecho de Autor, dependencia 
que deberá indicar mediante Resolución la 
forma como. deben ser presentados los mis-
mos. . 

Artículo 43. Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos co
nexos deberán crear y· mantener un fondo 
documental con las obras musicales y fono
gramas, declaradas por los socios al hacer la 
solicitud de ingreso a la sociedad, cuya fina
lidad será la de acre-ditar el catálogo de 
obras, prestaciones artísticas y copias o repro
ducciones de fonogramas que administre en. 
nombre de sus asociados. 

Artículo 44. Las sociedades de gestión co
lectiva de derechos de au1.or y derechos co
nexos contratarán la auditoría de sistemas y 
de su manejo contable con personas naturales 
o jurídicas. 

De las inhabilidades e incompatibHidades. 
Artículo 45. Los miembros_ del Consejo Di

rectivo, además de las inhabilidades consa
gradas en los estatutos, tendrán las siguientes 

a) Ser parientes éntre sí, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil; 

b) .Ser cónyuges, compañero(a) permanen
te entre sí; 

c) .$er director artístico, propietario, socio, 
representante o abogado al servicio de enti
dades deudoras de la sociedad o que se hallen 
en litigio con ellas; 

· 

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los miembros del Comité de Vigilancia, del 
Gerente, del Secretario, del Tesorero o del 
Fiscal de la sociedad, y 

e) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero (a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

Artículo 46. Los miembros del Comité de 
Vigilancia además de las inhabilidades con
sagradas en los estatutós, tendrán las siguien· 
tes: · 

· a) Ser pariente entre sí dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil; 
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b) 1Ser cónyuges, compañero(a) permanen
te entre sí; 

c) Ser director artístico, empresario, pro
pietario, socio, representante, abogado o· fun
cionario de entidades deudoras de la sociedad 
o que se hallen en litigio con ellas; 

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
. civil, cónyuge, compañer_o(a) permanente de 

. los miembros del Consejo Directivo, del Ge-
rente, del Secretario, del Tesorero o del Fis-
cal de la sociedad, y 

· 

e) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

Artíéulo 47. El Gerente, Secretario y Teso
rero de la asociación, �demás de las inhabili
dades e incompatibilidades consagradas en 
los estatutos, tendrán las siguientes : 

a) Ser Gerente, Secretario o Tesorero o 
pertenecer al Consejo Directivo de otra aso
ciación de las reguladas por esta ley;_ 

b) Ser pariente dentro del cuarto grado de .· 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero· 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los miembros del Consejo Directivo, del Co
mité de Vigilancia, del Gerente, del 1Secreta
rio, del Tesorero Y. del Fiscal de la sociedad; 

c) Ser director artístico, empresario, pro
pietario, socio,· representante, abogado o fun
cionario de entidades deudoras de la sociedad 
o que se hallen en litigio con ella; . 

d) 1Ser pariente dentro del cuatro grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyuge, compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor ; 

· 

e) Ocupar cargos directivos en cualquier 
sindicato o agrupación gremial de igual ín-· 
dale. 

Artículo 48. El Gerente no podrá contratar 
con su cónyuge, compañero(a) perm�nente, 
ni con sus parientes dentro del cuarto gi;ado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil. 

ArtíCulo
. 
49. El Fiscal además de las inha

bilidades e incompatibilidades consagradas 
en los estatutos, tendrá las siguientes: 

· 

a) Ser asociado; 
b) Ser cónyuge, compañero(a) permanente, 

pariente dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad, primero civil 
de los miembros del Consejo Directivo del 
Comité de Vigilancia o de cualquiera de los 
empleados de la sociedad; 

· 

c) Ser director artístico, empresario, pro
pietario, socio, representante, abogado o fun
cionario de entidades deudoras de la sociedad 
o que se hallen en litigio con ella; 

d) Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil, cónyLtge o compañero(a) permanente de 
los funcionarios de la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. 

· 

Artículo 50. Ningún empleado de la socie
·dad podrá representar en las asambleas ge
nerales, · ordinarias · o extraordinarias a un 
afiliado de la sociedad. 

CAPITULO ·Iv 

De las sanciones. 

Artículo 51. Incurrirá en prisión de dos (2) 
a cinco (5) años y multa de cinco (5) a veinte 
(20) salarios legales mínimos mensuales : 

1 .  Quien publique una obra literaria o ar
tística inédita, o parte de ella, por cualquier 
medio, sin la autorización previa y expresa 
del titular del derecho. 

2 .  Quien inscriba en el registro del dere
cho de autor una obra literaria, científica o 
artística a nombre de persona distinta del 
autor verdadero, o con título cambiado o su
primido o con el · texto alterado, deformado, 
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modificado o mutilado, o mencionando falsa
mente el nombre del editor, productor fono
gráfico, cinematográfico, videográfico o de 
soporte lógico. 

3 .  Quien de cualquier modo o por cual
quier .medio repr·oduzca, enajene, compendie, 
mutile o transforme una obra literaria, cien
tífica o artística, sin autorización previa y 
expresa de sus titulares . 

4 .  Quien reproduzca fonogramas, video
gramas, soporte lógico u obras cinematográ
ficas sin autorización _previa y expresa del 
titular, o transporte, almacene, conserve, dis
tribuya, importe, venda, ofrezca, adquiera 
para la venta o ·distribución o suministre a 
cualquier título dichas reproducciones. · 

Parágrafo. · Si en el soporte material, cará
tula o presentación de.la obra literaria, fono
grama, videograma, soporte lógico u obra 
cinematográfica se emplea el nombre, razón 
social, logotipo o distintivo del titular legíti
mo del derecho, las penas anteriores se au
mentarán hasta en la mitad. 

Artículo 52. Incurrirá · en prisión de uno 
' (1) a cuatro (4) años y multa de tres (3) a 
diez (10) salarios legales mínimos mensuales: 

. l .  Quien represente, ejecute o exhiba pú
blicamente obras teatrales, musí.cales, fono
gramas, videogramas, obras cinematográficas 
o ·cualquier otra obra literaria o artística, sin 
autorización previa y expresa del titular de 
los derechos correspondientes. 

2 .  Quien alquile o de cualquier otro modo 
comercialice fonogramas, videogramas, .sopor
tes lógicos u obras cinematográficas sin auto
riZación previa y expresa del titular de los 
derechos correspondientes. 

3 .  Quien fije, reproduzca o comercialice las 
representaciones públicas de obras teatrales 
o musicales, sin autorización previa y expresa 
del titular de los derechos correspondientes. 

4. Quien disponga o realice la comunicación 
fijación, ejecución, exhibición, comercializa
ción, difusión o distribución, representación 
o de cualquier modo o por cualquier medio 
conocido o por conocer, utilice una obra sin 
autorización previa y expresa de su titular. 

5 .  Quien presentare declaraciones falsas 
destinadas directa o indirectamente al pago 
o distribución de derechos económicos de au
tor, alterando los datos referentes a la concu
rrencia de público, clase, precio y número de 
entradas vendidas para un espectáculo o re
unión, número de entradas distribuidas gra
tuitamente, de modo que pueda resultar 
perjuicio para el autor. 

6. Quien presentare declaraciones falsas 
destinadas directa o indirectamente al pago 
o distribución de derechos económicos de 
autor, alterando el número de ejemplares 
producidos, vendidos o distribuidos gratuita
mente de modo que pueda resultar perjuicio 
para el autor. 

7 .  Quien presentare declaraciones falsas 
destinadas a la distribución de derechos eco

. nómicos de autor, omitiendo, sustituyendo o 
intercalando indebidamente los datos de las 
obras respectivas. 

8 .  Quien realizare acciones tendientes a 
falsear los ingresos reales de un espectáculo 
o reunión. 

9 .  Quien retransmita, fije, reproduzca o 
. por cualquier medio sonoro o audiovisual di
vulgue, sin la autorización previa y expresa 
del titular las emisiones de los organismos de 
radiodifusión. 

10 . Quien recepcione, difunda o distribuya 
por cualquier medio, sin autorización previa 
y expresa del titular, las emisiones de la te
levisión por suscripción. 

Parágrafo. En los procesos por los delitos 
previstos en este artículo,· la acción penal se 
extinguirá por desistimientq del ofendid.o, 
_cuando el procesado antes de dictarse se11ten
cia de primera instancia, indemnice los per-
j uicios causados. · · 
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Artículo 53. Las penas previstas en los ar
tículos anteriores se aumentarán hasta en la 
mitad en los siguientes casos : 

1. Cuando en ·1a realización del hecho pu
nible hayan intervenido dos (2) o más per
sonas. 

2 .  Cuando el perjuicio económico causado 
por el hecho punible sea superior a cincuenta 
(50) salarios legales mínimo¡¡ mensuales, o 
siendo inferior, ocasione grnve daño a la víc
tima. 

Artículo 54. Las autoridades de policía ha
rán cesar la actividad ilícita, mediante: 

1. La suspensión de la actividad infrac
tora. 

2 .  La incautación de los ej emplares ilícitos -
de los moldes; planchas, matrices, negativos, 
soportes, cintas, carátulas, disquetes, equipos 
de telecomunicaciones, maquinaria y demás 
elementos destinados a ·  la producción o re
producción de ejemplares ilícitos o a, su co
mercialización. 

3 .  El cierre inmediato del establecimiento, 
si se trata de local abierto al público y la sus
pensión 0 cancelación de la licencia de fun
cionamiento. 

Artículo 55. Las publicaciones, ejemplares, 
reproducciones, mo1ctes, plar¡.chas, macrices, 
negativos, cmtas, carátulas o etiquetas incau
ta:aus serán sometidos a inspección judicial 
con la ayuda del perito y una vez demostrada 
por este medio su ilegitimidad, serán destrui
das por las autoridaaes de policia j udicial, en 
presencia del funcionario judicial y con cita
ción de la defensa y la parte civil. 

Artículo f>ti. Los bienes incautados, desti
nad.os directa o indirectamente para la 

_ producción, reproducción, distribución, trans
porte o comercialización de los ejemplares 
ilícitbs, serán embargados y · secuestrados o 
decomisados de ofic10 y, previo avalúo, los 
que no deban ser destruidos se adjudicarán 
en la sentencia condenatoria a .los perj udica
dos en el hecho punible, a título de indemni
zación de perjuic10s o se dispondrá su remate 
para tal fin. · 

Artículo 57. Para la tasación de los perjui
cios materiales causados por el hecho, se ten
drá en cuenta: 

l .  El valor comercial de los ejemplares 
producidos o reproducidos sin autorización. 

2 .  El valor que hubiere percibido el titular 
del derecho de haber autorizado· su explo
tación. 

3 .  El lapso durante el cual se efectuó la 
explotación ilícita. 

Artículo 58. Las investigaciones a que den 
lugar los hechos punibles tipificados en los 
artículos 51 y 52 de esta ley, se adelantarán 
conforme al proceso ordinaüo. Si el imputado 

· es capturado en flagrancia o existe confesión 
simple de su parte, se seguirá el procedimien
to abreviado que la ley señale. 

A�tículo 59. La acción penal que originan 
las infracciones a esta ley, es pública en to
dos los casos y se iniciará de oficio. 

Artículo 60. Las asociaciones de gestión co
lectiva de derechos de autor y derechos co
nexos reconocidos en la Ley 23 de 1982, podrán 
tj.emandar ante la jurisdicción civil o penal 
en representación de sus asociados, el resar
cimiento de los perjuicios causados en lós he
chos punibles. 

CAPITULO V 
Ofros derechos. 

· Artículo 61. El artículo 79 de la Ley 23 de 
1982, quedará así: 

La reserva del nombre será competencia de 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor, 
constituyéndose en un derecho exclusivo a 
favor de sus titulares con el objeto único y 
específico de -identificar y/ o distinguir publi
caciones periódicas, programas de radio y te
levisión y estaciones de radiodifusión. 

El titular conservará su derecho durante el 
tiempo en que efectivamente lo utilice o ex-
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plote en .los términos en los cuales le fue 
otorgado, y un año más, salvo que se trate 
de una publicación o programa anual, caso 
en que el plazo se elevará a tres años. 

No obstante lo anterior y con el fin de ga
rantizar la vigencia de su reserva, el titular 
deberá áctualizarla anualmente ante la Divi
sión de Licencias de la Dirección Nacional 
del Dereeho de Autor; salvo que se trate de 
una publicacdón o programa anual, caso en el 
cual la actualización deberá ser hecha cada 

. tres años. La omisión del deber de actualiza
ción potlrá dar lugar a la caducidad de la 

. reserva. . · 

Artículo 62. No serán objeto de reserva: 
?) Nómbrés pareddos o similares que pue

dan dar lugar a confusión ni diminutivos o 
süj:l_etlatiVos de nótnbres ya reservados; 

b) Nómbres que utilicen otros, invirtiéndo
fos b alterándolos de tal manera que no lo
gren distinguirse de nombres ya reservados; 

c) Nombres que sean contrarios a las bue
n�s costumbres o ai órden público; 

_d) Los nombres, notoriamente conocidos, 
que puedan sugerir vinculadón, sin existir. 
autorización, con estados, organismos inter
na�1óna1es íntergubernamentales o no, enti
daaes dé de1'echo público o privado, personas 
naturales, partidos políticos o credos reli-
giosos. 

· 

· Pgr�g�afo. Las denominaciones genéricas . 
propj¡;¡.¡:; o ¡:tlu_siyas a l?.s publicaciones perió
dicas, programa¡:; de radie;> y televisión y esta
ciones de radiodifrn;;ión y las denominaciones 
ge(lgráfic;as, no constituyen elemento de par
ticulari?:ación o dü¡tinción, no pudiendo ser 
reserv?das con c;ar�ct�:r exclilyente_. 

Artíc;ulo .63. Los directores de toda publica..
ción .periódica, _ que. -se imprima en el país, 
están . obligados a �nviar tres ejemplares de 
cada una de sus ediciones, así: Uno a la Di-

Martes 25 de agosto de 1992 

rección Nacional del Derecho de Autor, uno a 
la Biblioteca Nacional y otro a la Universidad 
Nacional. 

Artículo 64. El artículo 14 de la Ley 29 de 
1944, quedará así: 

·El director o propietario de publicaciones 
periódicas objeto de reserva de nombre, con
junta y solidariamente, cuando sean personas 
distintas, · deberá o deberán, según el caso, 
otorgar una caución consistente en garantía 
pr:estada por una compañía de seguros en la 
cuantía _que fije el Director General del De
rec;ho de Autor, para responder de las san- . 
ciones e indemnizaciones que se deduzcan en 
los juicios a que den lugar las informaciones 
que se incluyan en la publicación o en sus 
anuncios preventivos. ·Esta caución será fijada dentro de una su
ma equivalente que oscilará entre dos (2) y 
diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Dicha caución deberá ser completada o re
novada en todos los casos en que se disminu
ya o se agote y podrá ser aurnentada, dentro 
de los límites determinados por este artículo, 
pór disposición de la Dirección N acionp.l del 
Derecho de Autor. 

·La caución sólo podrá ser cancelada un año 
después de la fecha del último número de la 
r�spectiva- publicación siempre que no haya 
juicios penales o civiles pendiéhtes, en que 
aquella deba servfr como garantía de los pre
suntos daños o de las multas y sanciones pe
cuniarias causadas por informaciones de la 
publicación periódica. 

La caución de que trata este artículo . no 
será obligatoria para los directores de publi
caciones de carácter. científico, literar�o, reli
gioso, ·educativo, cultural o comercial. 

Los directores de las publicaciones que ·se 
consideren incluidas dentro de la excepción 
de que_ trata este artículo solicitarán a la Di-
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recc1on Nacional del Derecho de Autor, la 
excepción de la caución. La Dirección N acio
nal del Derecho de Autor, podrá declararlos 
exentos de otorgarla, pero en cualquier mo
mento, y, en especial, si incurrieren en algu
nos de los hechos declarados como delitos en 
la legislación vigente, podrá revocar la pro
videncia. El no cumplimiento de la caución o 
la renovación de la misma cada año o cada 
tres años, cuando la periodicidad es igual o 
superior a un año dará lugar a la cancelación 
de la correspondiente reserva de nombre. 

CAPITULO VI 

· Artículo 65. Hacen parte del patrimonio de 
la Unidad Administrativa Especial, Dirección 
Nacional del Derecho de Autor, las sumas de 
dfoero provenientes de las multas que ésta 
imponga en desarrollo de sus funciones. 

� Artículo 66. El artículo 161 de la Ley 23 de 
1982, quedará así: 

Las autoridades administrativas de todo 
orden se abstendrán de expedir o renovar la 
patente o licencia de funcionamiento .para 
aquellos establecimientos donde se ejecuten 
públicamente obras musicales hasta cuando 
el solicitante de la referida patente o licencia 
presente el comprobante respectivo de haber· . cancelado a los autores, representantes o cau
sahabientes, los correspondientes derechos de 
autor. 

· 

Artículo 67. La presente Ley rige � partir 
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

En los términos anteriores fue apro·bado el 
presente proyecto de ley, según consta en el 
Acta número 28 de 1992. 

Darío Londoño Cardona 
Ponente. 
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C A M A RA .  D E  R E·P R E S E N TA N T E S 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  

PRO.YEC'I,'O DE LEY NUMERO 30 
C�ARf\, DE 1992 

(Primer fel'íodo Ordinario) 

' .por . la cual se fija la fecha de la prjip.era 
. elecciói1 po¡mlá1• de los gobernacloi:es 4e los 
: Depa:r.tamentos de Amazonas; Guavlar�, Gu!P
- nía, vaupés y. Vich:ada, y se ado-pt�n' otras 

· disposiciones. 

· El Con�reso de Co¡ombia, 

DECRETA : 

Ar,tículo, 19 Los Departamentos de Ama�o
- ·nas, GuaviiNre, Qua,inía, Va-u,pés y Vichada, 

r elegi-rán go'beriiac:tores por primera ve� . en 
. ·1994, en la n'li¡;¡ma fecha qµe se señale para 

elegil' los demás mandatarios seccionales del 
país. 

Los gobernadores de estos departamentos 
tomarán posesión el mismo día y tendrán el 
mismo l'égimen dé los mandatarios secciona
les del país. 

Artículo 29 Mientras la ley determina las 
inhabilidades para los gob�rnadores, en Jas 
·elecciones de 1994, no podrán ser elegidos co
:mo tales : 

1 .  Quienes en cualquier época hayan sido 
condern1dos por sentencia judicial a pena p:i;i
vativa ·de la libertad, excepto por delitos polí
ticos o culposos. 

2 .  Quienes dentro de los seis meses ante
riores a la elección hubieren ej_ercido como 
empleados públicos j urisdicción o autoridad 
politica, civil, administrativa o militar a nivel 
nacional o en el respectivo departamento. 

3 .  Quienes tengan vínculo por matrimonio, 
o unión permanente o .de- parentesco en ter
cer grado ct·e consanguinidad, segundo de afi
ni'dad o primero civil, con funcionarios que 
ej erzan autoridad civil o política a nivel na
cional o en el respectivo departamento. 

4 .  Quienes dentro de los seis meses ante
riores a la elección, hayan intervenido en la 
gestión de asuntos o en la celebración de 
contratos con entidades públicas, en su pro
pio interés o en interés de terceros. 

Artículo 39 La organización electoral adop
tará las medidas necesarias para la organi� 
zación y desarrollo de las elecciones d.e que 
trata el artículo 19. 

Artículo 49 Autorízase al Gobierno Nacio
, nal para hacer las operaciones presupuestales 
requeridas para el cumplimiento de la pre
sente ley. 

Articulo 59 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Santafé de Bogotá, D. c.,. a los 

Presentado por los honorables R,epresen
tan tes : Héctor Helí Rojas Jiménez, Melqui
sedec Marin. López, Jairo J. Ruiz Medina, 
Octavfo Sarmiento Bohórquez, Adalberto Jai
rnes Ochoa, Ely Cala López, José Gímber 
Chávez Tibaduiza, Guillermo Brito Garrido, 
Graciela Ortiz de Mora, Osear de Jesús López, 
Tomás Devia Lozano, Gilberto Flórez Sán
chez, Julio Mesías Mora Acosta, Ana · Delia 
Garc!a de Pechthalt, Julio Gallardo Archbold, 
Alfonso González Vargas, Harold León Ben
t1ey, Jaime González Maragua, Jorge Silva 
Meche, Fernando Almario. Rojas. 

. EXPOSICION DE MOTIVOS 

La nueva Constitución Política modifica 
significativamente el régimen territorial del 
Estado . En efecto; el artículo 19 señala, - �n 
lo _ pertinente, que Colombia es un Estado 
" . . .  organizado en forma de Repúbíica uni
taria descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales . . . ". · 

Luego, e1 Título XI de la Carta trata en 
párticular sobre la organización territorial, 
incluyendo 4 capítulos relativos a unas dispo
siciones ,generales, al régimen departamen
tal, al régimen municipal y al régimen de 
distritos. y de territorios indígenas. 

l\1 r�specto, resulta ilustrativo el art{culo 
286 C. P. : 

"Artículo 286. Son entidades territoriales 
los departamentos, los distritos, los muniqi
pios y los territorios indígenas. 

"La l�y podrá darles carácter de entidades 
territoriales a las regiones y provincias quf;! se 
constituyan en los términos de la Constitu
ción y de la ley". 

El nuevo régimen departamental. 

Del nuevo régimen departamental estable
cido por la Constitución, y para los fines de 
esta exposición de motivos, cabe hacer refe
rencia a los artículos 299, 303 y 309. De acuerdo 
con los dos· primeros, en cada departamento 
habrá una asamblea departamental y un 
gobernador, como autoridades administrati
vas prinCipales, ambas de elección popular 
para períodos de tres años. 

"Artículo 303. En cada uno de los departa
mentos habrá un gobernador que será j efe de 
la administración secciona! . . . Los gober
nadoi'es serán elegidos para períodos c:ie tres 
años y no podrán ser reelegidos para el perío
do siguiente. 

"La ley fijará las caUdades, requisitos, in
habilidades e incompatibilidades de los go
bernadores; reglamentará su elección, det�r
mina sus faltas absolutas y temporales y 
formas dé llenarlas y dictará las demás dis
posiciones necesaria·s para el normal desem
peño de sus cargos" . .  

El segundo inciso transcrito indica la com
petencia del legislador para dictar el estatuto . 
de los gobernadores, y es una reiteración de 
lo antes . prescrito por el artículo 293. 

Según el artículo 309, las anteriores inten
dencias y comisarías pasan a ser departa
mentos, quedando sometidas al régimen gene
ral previsto para estos entes territoriales, 
salvo disposición en contrario. 

"Artículo · 309. Erígense en Departamentos 
las Intendencias de Arauca, Casanare, Putu
mayo, el Archipiélago de San Andrés, Provi
dencia y Santa Catalina, y las Comisarías del 
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vi
chada. Los bienes y derechos a cualquier título 
pertenecían a las intendencias y comisarías 
continuarán siendo propiedad de los respec
tivos departamentos". 

La primera elección de gobérnadores. 

En cuanto a la elección de gobernadores. 
Por primera vez, la Asamblea Constituyente 
aprobó unas disposiciones especiales, conte
nidas en los artículos transitorios 16 y 17. 
Hé aquí sus textos : 

"Artículo transitorio 16. Salvo los casos que 
señale la Constitución; la primera eleccjón 

· popular de gobernadores- se celebrará el 27 
· de octubre de 1991 .  

"Los goberpadores eleg'idós a esa fecha to
. ma:rán posesión el 2 de -enero de 1992;;. 

"Artículo transitorio· 17.' La pl'imera ejeecióri 
· popular· de gobernadores én fos bepartamen- · 

tos del Amazo:µas, Guaviare, Gµainía, V�y.pés 
y Vichada se hará a má,ª tá:rdar ep ¡997. 

"La ley puede fijar lJ,na fecha anterior� 
:E:Iasta tanto, los gofl!'.l:rnactorf;!s .<Je iós Ínencio
nad;os qeparta:qientos s(m\:µ des�g:�Úictoi;; y po
drán ser removidos por el Presidente dé la 
República". · · · · · · · · · .  · · 

Se puede observar, entonces, que para 'lo� 
departamentos que a-:n,ter!Q:rmente eran co
misarías dispuso el constituyente que la ·pr-Í.
mera elección de sus goberni:tdo1•es se efectúe, 
por tarde, en el año 1997, S�n f?mbargo, tam
bién se autorizó al legisl�qor para adel;:i.rttar 
ese comicio electoral. · · 

La primera elecció� de gQbern�HiQ�·es 
en los nuevos departam�htos. 

· 

A continuacfón se proeede a j ustificar Ja 
fecha de la ptiníera ele.cción popular de go
bernadores de los nuevos . qepf.Lrtamentos, 
específicamente de las denominadas comisa-
rías en el régimen anterior, 

· 

Disponía la Constitución reemplazada que 
las intendencias y comisai'ías estuvieran "bajo 
la inmediata administración del Gobierno" y 
que el legislador expediría ·estatutos especia
les para su organización administrativa elec
toral, j udicial y municipal. Esta conside;ación 
se hacía sobre la base de los llamados "terri
torios nacionales" eran zonas distantes e in
comunicadas del resto de la República,' de 
�sc�sa población y predominio de los g:i;upos 
mdlgenas y, además, de íntimo desarrollo 
económico. . 

· 

Este estado qe cosas se ha ipocUfic;:i,do sus
tancialmente en la última década con ocasión 
de los hallazgos de recursos mine1:os y' energé
ticos, de especies animales y vegetales y de 
comunidades étnicas signi�icativas, que :P,a 
llegado a la Nación a rer:ilaptear la impor
tancia económica, ecológica y c1�ltura1 de los 
antiguos territorios nacion,alf;!s. 

· 

Por otros aspectos, también de relievar las 
anteriores intendencias y comisarías, tales 
como el geográfico que representa eh Colom
bia gran parte de su territorio conformado por 
llanura y selva ; el político que muestra que 

. esas entidades son zonas de frontera, en gran 
magnitud; y se podría agregar el militar en 
cuanto la soberanía nacional se hace más 
patente. 

Todo lo anterior ha llevado, también a una 
rápida transformación instituci'onal de los 
referidos entes territori¡lles. Así, se · puede 

. apreciar córrio, a partir de 1981, varias inten
dencias evolucionarán a departamentos y, a 
su vez, surgieron nuevas intendencias y co
misarías. 

El último paso en la evolución territorial 
institucional de las intendencias ha sido, 
precisamente, su reconocimiento como depar
tamentos, por parte de la Asamblea Constitu
yente. Esta decisión corresponde a la volun
tad de dar un tratamiento j urídico igual a las 
secciones que integran el territorio nacional, 
lo mismo que al clamor de las respectivas 
comunidades por hacer valer su importancia 
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económica, social y cultural, asi como por 
obtener una personería política propia. 

Pero estas consideraciones, y otras que se 
podrán aducir, ponen de presente que no está 
completo el reconocimiento de la importan
cia de los nuevos departamentos, ni aceptada 
plenamente su autonomía, mientras sus habi..: 
tan tes no ej erzan el derecho político de elegir 
a su primera autoridad. 

La elección de gobernadores realizada el 
27 de octubre de 1991 fue un episodio tras
cendental de renovación democrática y de 
apertura descentralista , dentro . del nuevo 
marco constitucional. El evento puso de ma
nifiesto un despertar de la conciencia ciuda
dana frente a la administración seccional, una 
oportunidad de resurgimiento del ente depar
tamental y un aliciente para el mej oramiento 
económico· y social de la,s respectivas comar
cas. 

Esta experiencia es necesario y conveniente 
trasladarla al ámbito de los nuevos departa
mentos, particularmente a las antiguas comi
sarías, lo más pronto posible. De ahí la fecha 
de elección popular de g·obernadores que plan
tea el artículo 19 de este proyecto de ley. 

En razón a que 'no existe señalada fecha 
exacta para elección de gobernadores en 1994, 
y que se requiere expedir una ley para el 
efecto, en proyecto no se incluye un día pre
ciso pero se señala que la elección de los 
gobernadores del Amazonas, Guaviare, Guai
nía, Vaupés y Vichada se celebrará simultá
neamente con la de lo:s demás gobernadores 
del país. Se aclara igualmente que el régimen 
de los nuevos . Y  antiguos gobernadores es el 
mismo para el efecto ele que su período, su 
posesión y su régimen ele inhabilidades e in- · 
compatibilidádes sea concordante. 

El artículo 29 del proyecto propone unas 
causale·s de inhabilidad para los gobernadores . 
a elegii", similares a las que previó el consti
tuyente en el articulo transitorio 18, y mien
tras el legislador expid e el estatuto de estas 
autoridades. 

Los artículos 39 y 49 del proyecto son dis
posiciones · complementarias, necesarias para 
llevar a cabo la elecc:lón propuesta en los 
anteriores términos, se somete a la conside
ración de los señores Congresistas este pro
yecto de ley que representa un desarrollo 
importante de la nueva. Constitución, el ej er-

. cicio de una facultad dada al legislador y 
un instrumento de práctica de . democracia, 
y participación y de gestión descentralista en _ 
favor de las comunidades involucradas. 

D e  los honorables Hepresentantes, 

Héctor Helí Rojas .Jiménez, Melquisedec Ma
rfn López, Jail"o .T. Ruiz Medina� Octavio Sar
miénto Rohórquez; Ada.iberto Jaimes Ochoa, 
Ely Cala Ló¡}ez, José Gimber Chávez Tibam 
duiza, Guillermo Brito Garrido, Graciela Ortiz 
de Mora� Osear de Jesús López, Tomás Devia 
Lozano, ·Gnberto Flórez Sánchez, Julio Mesías 
Mora A.costa, Ana · Delia G?..rcfa de Pechthalt, . 
Julio Gallardo Archbold, Alfonso González 
Vargas, Haro'ld León Bentley, .Jaime González 
Maragua, Jorge Silva Meche, Fernando Al-
mario Rojas. 

· 

CAMARA DE RE:PRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 19 de agosto de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley núÍnero 30 de 
1992 con su correspondiente exposición de �otivos 
por los honorables Representantes Héctor Helí Rojas 
Jimériez, Jairo J. Ruiz Medina y otros. Pasa a la 
Sección de Leyes para su tramitación . .  

El Secretario General, 
Silverio Salcedo l.\'Iosquera.. 

Martes 25 de . ago�to de 1992 

PROYECTO DE :f,Ey · NUMERO : 31 CAMARA · 
DE 1992 

Primer· período ordinario. 

por la cual se amplía a tres · (3) años el período 
de los personeros. 

El Con�reso de Colombia, 

DECRETA: � 

Artículp 19 El período de duración del Per
sonero Municipal es de tres (3) .  años, el cual 
coincidirá con el del Alcalde Municipal y será 
elegido por el Concej o Municipal o Distrital. 
· Artículo 29 Esta ley rig·e desde su promulga
ción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Presentado al Congreso por: 
:Francisco José Jatin Saifar 

Representante a ·  la Cámara 
por el Departamento de Córdo}?a. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 

La Constitución Politica de Colombia en su 
�rtículo 314 fij a en 3 años el período de los 
Alcaldes, sin embargo, la Ley 3f!. de 1990 mo
dificatoria el Código de Régimen Municipal 
conserva el período de duración del Personero 
en 2 años contado a partir del 19 de septiem
bre de 1990. 

Como quiera que la Constitución Política de 
Colombia mediante el numeral 89 del articulo 
3 13 compromete al legislador para señalarle 
mediante ley el período al Personero Munici:.. 
pal, este proyecto de ley no tiene un propósito 
distinto a tal convocatoria constitucional, 
arnpfi.ando a 3 años el período a dicho funcio
nario en las razones que a continuación me 
permito enunciar. · 

El primer argumento hace relación a la 
conveniencia, de equiparar el período de un 
funcionario que como el Personero, tiene tan
ta responsabilidad respecto ' de la eficiencia 
de la administración pública, corno la tiene 
el mismo Alcalde Municipal. Y la circunstan
cia de tener el carácter de defensor del pue
blo, veedor. ciudadano o agente del Ministerio 
Público, funcionarios que a nivel nacional tie
nen un período de 4 años, igual al que tiene 
el señor Presidente de la República, (artículo 
276 y el artículo 281) de la Constitución en 
el cual se establece el periodo de 4 años igual
mente para el Defensor del Pueplo, configura 
tal igualdad una. razón constitucional para 
sustentar la propuesta en referencia. 
En tanto de manera expresa, los Personeros 
Municipales se inscri1ben como integrantes del 
Ministerio Público, con el Procurador General 
de la Nación, el · Defensor del · Pueblo y los 
Procuradores Delegados (artículo 118) funcio
narios que como afirma la Constitución tienen 
igual período que el señor Presidente de la 
República, quien es el Jefe del Estado y Jefe 
del Gobierno, no hay razones válidas para que 
persista ls, diferencia en el período de dura
ción del Personero con el Alcalde, quien a 
semejanza de lo que ocurre a nivel nacional, 
es el Jefe de la Administración Local (articulo 
3 14 Constitución Nacional) y el Personero, 
quien en tal caso es el homólogo del Procu
rador y el Defensor del Pueblo a nivel Muni-
cipal. . 

Ahora bien, entendiendo la grandeza de la 
p ersonería como institución llamada a cum
plir papel impor.tante en lo que a calidad de 
servicio corresponde ofrecer a la administra
ción local; por una parte, y por otra, en lo que 
hace relación a .garantizar el respeto integral 
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de los derechos consagrados en nuestra Cons
titución , sólo el interés por: subestimar tan 
importante üistancia administrativa hace 
mantener en dos años el período de los Per
soneros, contrario al propósito de valorar y 
mej orar su función de vigilar y fiscalizar la 
gestión que cumplen las diversas autoridades 
administrativas de carácter local, compren
diendo que una mayor continuidad contribuye 
a un profesionalismo creciente y a una cua
lificación que le . permita a la vez hacerle 
frente con éxito a las actividades cada vez 
mayores de lá administración municipal y a 
las también desafortunadas arbitrariedades 
y expresiones de despotismo frecuentes a ese 
nivel. 

Una rápida mirada a las funciones que le 
asigna el actual Código de Régimen Municipal 
a lo"s Personeros, permite la configuración de 
un argumento de mayor validez en la pro
puesta modificatoria contenida en el presente 
proyecto de ley. Comenzando por relevar de 
este enunciado la responsabilidad que tiene el 
Personero de "velar por el cumplimiento de 
la Constitución, las leyes, las ordenanzas, los 
acuerdos y las órdenes superiores en los Muni
cipios", competencia ésta que dada su comple
j idad demanda un proceso de inducción y 
c8,pacitación, al igual que toda una estrategia 
pedagógica, permitientlo pensar que el período 
de dos años que actualmente existe sólo le 
permite a este funcionario ' laborar en el di
seño y programación, sin disponer de tiempo 
para ejecutar y controlar los resultados de su 
actividad. 

La atribución de promover la ej ecución de 
las leyes y ·  las disposiciones administrativas 
que se refieren a la organización y actividad 
del Municipio, es de las funciones del Perso
nero que con mayor nitidez requiere de un · 
período superior al existente. Baste anotar. 
con 1base en la experiencia municipal, que los · 
programas ofrecidos por los alcaldes no alean-. 
zan a despeg·ar antes de un año, en conse
cuencia qué puede promover un Personero en 
un año respecto de la actividad del alcalde, 
si · cuando éste comienza su gestión ya el Per
son:ero elegido está saliendo, y quien viene a 
reempazarle, comienza un período de infor
mación y familiaridad con el cargo que le 
b,ace dej ar a un lado la importante tarea de 
contriibuir con la eficienGia adminis.trativa, 
fundado en una compenetración y consolida
ción de su perfil gestiona! que sólo lo permite 
un período mayor como .el aquí propuesto. 

A:hondaríamos en argumentos más amplios 
si continuamos repasando las atribuciones de 
los Personeros (artículo 139 Código de Régi
men Municipal) para prestigiar una · institu
ción de ·tanta tradición como la Personería y 
potenciar las atribuciones que en favor de la 
calidad de vida está .llamad.a a cumplir, siem.;. 
pre teniendo presente el respeto integral de 
los derechos que le ha consagrad9 la Consti
tución al ciudadano colombiano. 

.Confío en que los honorables Congresistas, 
sabrán estimar las razones aquí señaladas y 
darle aprobación a este proyecto_ de ley. 

Presentado por: · 
:Francisco José Jattin 

. 1Representante _a la Cámara 
por el Departamento de .Córdoba. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIÁ GENERAL 

El día 19 de agosto de · 1992 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley númeí"o 31 de 1992 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Francisco José Jattin Saffar; 
pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Secre�ario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 


